
Tractor: labores básicas

ACCIÓN FORMATIVA
Financiada a través del Plan Estratégico de la Política 

Agraria Común (PEPAC) 2023-2027, en la Región de Murcia

MQ0320 HORAS

SFTT
Serviciode Formacióny
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FINANCIADO POR:    

ACCIÓN FORMATIVA FINANCIADA A TRAVÉS DEL PLAN ESTRATÉGICO 
DE LA POLITICA AGRARIA COMÚN (PEPAC) 2023-2027

EN LA REGIÓN DE MURCIA

FORMACIÓN ESPECÍFICA
Atendiendo a las necesidades profesionales del sector agrario, agroalimentario, 

forestal y del medio rural, tanto en activo como desempleados

INFORMACIÓN __________________________________________

COORDINACIÓN: ___________________________________________ HOMOLOGADO POR: _________________________________________ 

Torre Pacheco

CIFEA
Centro Integrado de Formación y
Experiencias Agrarias

C.I.F.E.A. DE TORRE PACHECO
Avda. Gerardo Molina, s/n
Telf.: 968578200
cifeatorrepacheco@carm.es
www.murciaeduca.es/cifeatorrepacheco/sitio/
www.sftt.es

C.I.F.E.A. DE MOLINA DE SEGURA
Avda. Gutiérrez Mellado, 17
Telf.: 968643399
cifeamolinadesegura@carm.es
www.murciaeduca.es/ccamolinadesegura/sitio/
www.sftt.es

C.I.F.E.A. DE LORCA
Ctra. de Aguilas, km 2
Telf.: 968468550
cifealorca@carm.es
www.murciaeduca.es/ccalorca/sitio/
www.sftt.es

C.I.F.E.A. DE JUMILLA
Ingeniero La Cierva, s/n
Telf.: 968780912
cifeajumilla@carm.es
www.murciaeduca.es/ccajumilla/sitio/
www.sftt.es



OBJETIVOS

Dar una formación teórica y práctica para realizar la labor segura en el tractor
con sus respectivos aperos, desde el enganche, conducción y realización de las
labores de cultivo, el curso del manejo seguro del tractor se centra en las
operaciones básicas del tractor, el presente curso profundiza en un manejo
seguro del tractor con sus diversos aperos de labranza y otros

DESTINATARIOS
Acción formativa dirigida preferentemente, a los agricultores que manejen el
tractor, tractoristas y trabajadores del sector agrario, alimentario y forestal.

NORMATIVA

• Orden de 21 de diciembre de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua,
por la que se regulan las homologaciones de acciones formativas en materia
agroalimentaria, medioambiental y de la pesca. (BORM 296 de 24/12/2010).

PROGRAMACIÓN
Teoría: __________________________________________________________

Tema 1. Manejo del tractor, conceptos básicos (2h)
Tema 2. Las máquinas agrícolas (2h)
Tema 3. Aperos de labranza y laboreo del terreno (2h)
Tema 4. Otros aperos agrícolas, forestales, ornamentales (2h)

Prácticas: ________________________________________________________

Tema 5.- Práctica (12h)
________________________________________________________________

________________________________________________________________


